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Gaceta Oficial No. xxx Ordinaria de xx de xxxxxxxx de 2011  

________________  
CONSEJO DE ESTADO 
______  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Ministro del Interior, ha 
adoptado el siguiente 

ACUERDO NÚMERO 4770  

PRIMERO:  Otorgar la Medalla Conmemorativa “50 
ANIVERSARIO DE LOS ÓRGANOS DE LA SEGURIDAD 
DEL ESTADO Y EL ORDEN INTERIOR”, creada por el 
Decreto-Ley número 267 de 6 de junio de 2009, a persona-
lidades con un destacado papel en la historia de la Revolu-
ción Cubana, a miembros de las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias y a otros compañeros que se relacionan en el 
Anexo al presente Acuerdo, que obra en la Secretaría del 
Consejo de Estado, en reconocimiento a su colaboración con 
el Ministerio del Interior.  

SEGUNDO:  El Ministro del Interior queda encargado de 
disponer todo lo relacionado con la entrega de esta Medalla 
a los condecorados.  

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 6 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado  
ANEXO 

Cmdte. Rev. RAMIRO VALDÉS MENÉNDEZ 
Gral. de Div. EFIGENIO AMEIJEIRAS DELGADO 
ÁNGEL E. ALBENTOSA CHACÓN 
AGUSTÍN DÍAZ CARTAYA 
GUILLERMO ELIZALDE SOTOLONGO 
GELACIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
ALEJANDRO FERRÁS PELLICER 
ARSENIO GARCÍA DÁVILA 
ERNESTO GONZÁLEZ CAMPOS 
PEDRO GUTIÉRREZ SANTOS 
PEDRO TRIGO LÓPEZ 
PEDRO MIRET PRIETO 
CALIXTO M. MORALES HERNÁNDEZ 
UNIVERSO SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
ÁNGEL M. SÁNCHEZ PÉREZ 
MELBA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ DEL REY 
CARLOS BERMÚDEZ RODRÍGUEZ 
MANUEL ECHEVARRÍA MARTÍNEZ 
FLORENTINO FERNÁNDEZ LEÓN 
ERNESTO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
JESÚS G. GARCÍA ALONSO 
GABRIEL GIL ALFONSO 
CARLOS GONZÁLEZ CEIJAS 
ENIO LEYVA FUENTES 
JOSÉ L. LÓPEZ DÍAZ 
RAMÓN MONTES CUBA 
RAMÓN PEZ FERRO 
RAMIRO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ 
ESTEBAN SOTOLONGO PEZ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Secretariado Nacional de 
la Central de Trabajadores de Cuba, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO NÚMERO 4771  

PRIMERO:  Otorgar la Medalla “TRABAJADOR IN-
TERNACIONALISTA”, creada por el Decreto-Ley número 
30 de 10 de diciembre de 1979, a 329 compañeros de los 
Sindicatos Nacionales de Trabajadores de la Salud, Azuca-
reros y de la Construcción, respectivamente, que se relacio-
nan en el Anexo de este Acuerdo, en reconocimiento a quie-
nes de manera exitosa y ejemplar prestaron colaboración 
civil en diferentes países. 



 GACETA OFICIAL 28 de julio de 2011
 
58 
SEGUNDO:  El Secretariado Nacional de la Central 
de Trabajadores de Cuba queda encargado de disponer 
todo lo relacionado con la entrega de esta Medalla a los 
condecorados. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 7 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
ANEXO 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES  
DE LA SALUD 

Provincia de Pinar del Río 

José C.  Abreu García 
Bárbara G. Acosta Esquivel  
Amaury  Álamo Casas  
Lázaro  Alfonso Loaces  
María F. Almirall Cruz  
Yodan  Álvarez Ceballo  
Lixandra  Álvarez Ordaz  
Maida  Amador Monterrey  
Yasser  Arcia Bustio  
Mayelín  Armas Muñoz  
Mercedes  Armenteros Rodríguez  
Felipe  Baños Fernández  
Yosvany  Barrios Pérez  
Yaciel  Bernal Ramos  
Alexander  Bobadilla Ramos  
Dayamí  Camalleris Arzola  
María E. Carmona Macías  
Yudarys  Castañet Crespo  
Amie  Concepción Gómez  
Tania  Cruz González  
Flora M. Cruz Cruz  
Rosa  Cruz León  
Noharys  Chirino Alfonso  
Yolanda  Delgado Rivera  
Lidia E. Díaz Cabrera  
Bernardo  Díaz Lorenzo  
Nelson  Domínguez Rodríguez  
Yulieski  Echevarría Iglesias  
Nidia  Estévez Carreño  
Eduardo  Fernández Álvarez  
Yonsys  Ferreiro Hernández  
Yoel  Fonte Herrera  
Raciel  Fuentes González  
Ramón  Fuentes Reyes  
Florencia F. Gálvez Delgado  
Francisco  García Capote  
Yasniel  García González  
José B. García Herrera  
Diosdada  García Mollinedo  
Adrián  Gigato Otaño  
Víctor M. González Castañeda  
Yandy  González Concepción  
Nélida del P. González Cruz  
María R. González Delgado  
Omara  González Martínez  
Reina  González Rodríguez  
Lisset  Guerra Lazo  
Alejandrina M. Guerra Naranjo  
Waykel  Guerra Tosca  
Juan  Guerrero Morejón  
Elieser  Hernández Blanco  
Lucía  Hernández Camacho  
Oniel  Hernández Carrillo  
Carlos V.  Hernández Castro  
Ariel  Hernández Martínez  
Neydis M. Hidalgo Medina  
Francisco A. Igual Corrales  
Dunia M. Labrador Falero  
Lisden  Labrador Morales  
Maikel  Leal Robaina  
Celio C. León Valiña  
Luis F. Lezcano Alonso  
Luis A.  López Rojas  
Nereyda  Lores Ledesma  
Francisco E. Llano Estrada  
José C. Maqueira Cruz  
Antonio  Marchán Hernández  
Tomás  Martín Ramos  
Antonio  Martínez Beltrán  
Yordanka  Martínez García  
Ernesto  V. Martínez Morejón  
Amada  Martorell Piñeiro  
Duniel  Mederos Rodríguez  
Cipriano  Medina Tarancón  
Roberto  Meléndez Díaz  
Alejandro  Mesa Monzón   
Frank  Montero Sotolongo  
Eduardo  Montesino Márquez  
Ana A. Morales Castro  
Marhta L.  Muñoz Mesa  
Mercedes  Nardos Cáceres  
Mayté  Oliva Padrón  
Emigio A. Ortega Barreto  
Osmín  Ortega Becerra  
Lisbeth  Pastrana Trujillo  
Junier  Peraza Padrón  
Carlos E. Pérez Mayor  
Raciel  Pérez Rodríguez  
Jorge O. Pérez Silva  
Leonardo  Pérez Torres  
Eusebio  Perojo Hernández  
María C. Pestana Morales  
Lázaro S. Pino Blanco  
Dainiley  Piñeiro Hernández  
Alberto Pita Esquivel  
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Adiarelys  Prieto Porven  
Yosvany  Quintana Roque  
Julio C. Ramírez Blanco  
Raciel  Ramírez Monzón  
Raikel  Ramos Hidalgo  
Juan J. Ramos Reyes 
Odalys P.  Rivera Martínez  
Dadiosvy  Rivera Puentes  
Niurka M.  Rivera Rodríguez  
Silvia  Rivero Chacón  
Damilka  Robaina Suárez  
Evelio  Rodríguez Cruz  
Bertha R.  Rodríguez Gutiérrez  
Liván  Rodríguez Roig  
Michel  Rojas Roque  
Yuleidy  Roque Pita  
Idalmis  Sánchez Rodríguez  
Yakeling  Sierra Montero  
Avelina  Silva Capote  
Belkis  Sisto Iturriagagoitia  
Mariluz  Suárez Hernández  
María T. Tamayo Cabrera  
Rigel  Tapia Torres  
Elodia G. Tejeda Peña  
Josefina T.  Torres Fernández  
Vilma B  Torres Viamontes  
Sonia  Triguero Hernández  
Pedro L. Urquiola García  
Jaime L. Valdés Cabrera  
Sarettys de los A. Valdés Cruz  
Magaly de la C.  Valdés Rodríguez  
José Ernesto  Valdez Rodríguez  
Griselda  Valdez Velásquez  
Inés  Venereo Castillo  

Provincia de Matanzas 

María M. Aballí Neninger  
Oleydis de la C. Abella Abella  
Gerardo L. Acosta Martínez  
Amparo  Acosta Méndez  
Ariel  Alayón Díaz-Ravera  
Felipe  Alderete Daniel  
Ana E. Alfonso Acosta  
Teresita A. Alfonso García  
Moraima  Alfonso Gómez  
Dora de la C. Alfonso Ruiz  
Dania M. Alfonso Suárez  
José I. Almeida Pérez  
Manuel  Alonso La Rosa  
Marta M. Alonso Limes  
José I. Alonso Martínez  
Tamara  Álvarez Suárez  
Antonio  Anchonfok Lee  
Débora  Aragón Rodríguez  
Anayansi  Arambarry Serra  
Mercedes  Araujo Agüero  
Adis N. Armesto Rosales  
Elieser  Arnet Mulens  
Mónica  Arnold Rodríguez  
María Il. Arrieta Díaz  
Mariela  Barbón Dorticós  
María E. Baró García  
Yamil  Baró Jorrín  
Amarilis  Barrios Castillo  
Luis  Blanco Joya  
Marilín  Bolaños Rodríguez  
Berta A. Brito Marrero  
Lidia M. Bouza Hernández  
Pedro F. Caballero Rodríguez  
Geimis  Cabrera Cruz  
Orestes  Cabrera Robaina  
Eloy L. Calcines Sánchez  
Regla C. Camacho Pérez  
Juan A  Campos Valdés 
Darién  Carabeo Ramos  
Evelio  Cárdenas Friera  
Rolando  Cardoso Díaz  
Mercedes  Carmenaty Falcón  
Néstor  Carmona Ruano  
Tuyed  Casanova Drake  
Víctor  Castillo García  
Carlos A. Castillo García  
Misleidys  Castillo Prieto  
Yaremis  Castro Cabrera  
Caridad  Catala Sardiña  
Ernesto M. Ceballos Padrón  
Lisandro  Chávez González  
Rodney  Cid Ramos  
Omar  Cordero Ramos  
Mariela  Corzo Vázquez  
José R. Coz Sánchez  
Jorge L. Crespillo Hernández  
Evacio R. Crespo Hernández  
Maité  Cruz Font  
Zenaida  Cuesta Frasquel  
María N. Cuesta Ortega  
Yireisy  Curbelo González  
Reynaldo C. de Armas Bravo  
Juan A. Delgado Friol  
Jorge L. Delgado Morejón  
Damián  Delgado Rodríguez  
Ester  Delgado Rodríguez  
Maylin  Delgado Sotolongo  
Virtudes  Despaigne Beltrán  
Livia D. Diago Armenteros  
Martha S. Díaz Barreto  
Arián P. Díaz Céspedes  
Alberto Díaz Rodríguez  
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Ivet L. Díaz Rodríguez  
Hilaria  Donates Prieto  
Imirsis  Drake Cazañas  
Anaisis Drake Roque  
Deisy G. Dreke Noriega  
Laritza  Echevarría Espino  
Orocia N. Espinosa Pérez  
Ricardo  Estévez Salinas  
Teresa J. Fajardo García  
Ridel  Febles Sanabria 
Odalis M. Fernández Alfonso  
Yusimit  Fernández Brito  
Yenisley  Fernández Marrero  
María N. Ferrés Izquierdo  
Dubier  Figueredo Morell  
Aleyda  Fuentes Fundora  
Idalis  Galán Matienzo  
Sergio  Gallo Obregón  
María M. García Aldazabal  
Jorge F. García De los Santos  
Pablo R. García Garrido  
Xiomara  García Morgan  
Elaine  García Piedra  
Orelvys  García Quevedo  
Alety A. García Reyes  
Eberto  García Rubí  
Jorge V. Garro Rodríguez  
Alexis  Gil Blanco  
Lala  Gómez Martínez  
Ana E. González Alfonso  
Licet C.  González Cardoza  
Katia  González Cristóbal  
Rosa I. González Delgado  
Magalis  González Elias Gómez  
Damaris  González Perdomo  
Gerardo  González Talabera  
Ricardo E. González Trujillo  
César F. Gou Godoy  
Olga L. Grillo González  
Mónica  Gutiérrez Rodríguez  
Yamilet  Hernández Bernal  
Omayda  Hernández Díaz  
Joel  Hernández Rodríguez  
Felipe  Hernández Ugalde  
Virgilio P. Horta Betancourt  
Maylin  Jiménez Linares  
Juan C. Jiménez Ventosa  
Migdalia  La O Duquesne  
Solineybis  Lambert De Rio  
Rodolfo Y. León Molina  
Martha L. López Álvarez  
José A. López Falcón  
Lorenzo R. Lorenzo González  
Julio  Lozano Díaz  
Héctor de la C. Madruga González  
Conrado V. Marrero Piloto  
Katia  Martínez Báez  
Maura E. Martínez Camejo  
Grecia  Martínez Leiva  
Ernesto  Martínez Rodríguez  
Domingo  Mas Martell  
José A. Mayor Torrecilla  
Ricardo  Medina Machín  
Olga L. Menocal Ríos  
Carlos  Mesa Fortún  
Javier E. Mesa González  
Mayelín B. Milián Castresana  
Antonio M. Miranda Morera  
Girlis  Miranda Zulueta  
Beatriz Molina González  
Maira  Moliner Cartaya  
Isaimy  Montalvo Cárdenas  
Hilda M. Montalvo Martínez  
Juan  Montero Atencio  
Orlando L. Montoya Quintana  
Leonel  Morales Estopiñan  
Juana C. Monzón González 
Milayni  Moreira González  
Erneys  Moreira Santiesteban  
Bertha C. Ojito García  
Jorge R. Páez Nápoles  
Mercedes M. Palacios Fernández  
María D. Pedroso Ponce  
Gypsy  Peña Pérez  
Rosario  Perdomo Perdomo  
Dany  Perdomo Sierra  
Juan C. Perera Carrero  
Judes J. Pérez Alberto  
Margarita V. Pérez Mantilla  
Yeniel  Pérez Mena  
José J. Piña Russinyol  
Larry R. Planas Rivera  
Reyna M. Portilla Pérez  
Mirtha Y. Prendes Romero  
Dulvis  Primelles Cruz  
Ana I. Puentes Bazail  
Susana G. Quintana Rodríguez  
Idalmis M. Rabelo Quintero  
Yuniesky  Ramos Ramos  
Candelaria  Reguero Hernández  
Dunier  Reyes García  
Alexander  Reyna Cisneros  
Lissette  Rivero Rodríguez  
Gioser  Rodríguez Almeida  
Odilia M. Rodríguez Jiménez  
Pedro P. Rodríguez Rodríguez  
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Pedro J. Roque Muñoz  
Raidel  Rosales Ortega  
Sergio A. Rufín Hernández  
Abel  Santana González-Chávez  
Hiram  Sanz Herrera  
Fernando  Sarabia Suárez  
Blanca N. Sardiñas Nieves  
Michel  Simón Hernández  
Maikel  Soler Prats  
Aliosba  Telis Rojas  
María E. Torrientes Ulacia  
Olga C. Valdés Fernández  
Efrén  Valdivieso Díaz  
María V. Valiente Amorós  
Nereyda de la C. Vega Alfonso  
Rosa M. Viel Rodríguez  
Dilsia  Zamora González 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 
AZUCAREROS 

Provincia de Villa Clara 
Rosa Dorta Garza 
Boris Pino Núñez 
Elvis Rivero González 
Ariel Vázquez Valdivieso 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES  
DE LA CONSTRUCCIÓN 

Provincia de Camagüey 
Eduardo F. Fernández Chinea 
________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Secretariado Nacional de 
la Central de Trabajadores de Cuba, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO NÚMERO 4772   

PRIMERO:  Otorgar la Medalla “TRABAJADOR IN-
TERNACIONALISTA”, creada por el Decreto-Ley número 
30 de 10 de diciembre de 1979, al compañero 

YASNIEL GARCÍA GONZÁLEZ (PINAR DEL RÍO) 

en reconocimiento al cumplimiento ejemplar de una segun-
da misión de colaboración civil, en la esfera de la salud.  

SEGUNDO:  El Secretariado Nacional de la Central de 
Trabajadores de Cuba queda encargado de disponer todo lo 
relacionado con la entrega de esta Medalla a los condecorados. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 7 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978 “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Secretariado Nacional de 
la Central de Trabajadores de Cuba, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO NÚMERO 4773 

PRIMERO:  Otorgar la Medalla “TRABAJADOR IN-
TERNACIONALISTA”, creada por el Decreto-Ley número 
30 de 10 de diciembre de 1979, a los compañeros que se 
relacionan en el Anexo de este Acuerdo, en reconocimiento 
a quienes de manera ejemplar prestaron colaboración civil 
en la esfera de la salud, en diferentes países.    

SEGUNDO:  El Secretariado Nacional de la Central de 
Trabajadores de Cuba queda encargado de disponer todo lo 
relacionado con la entrega de esta Medalla a los condecorados. 

TERCERO:   Publíquese en la Gaceta Oficial de la Re-
pública, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 7 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

ANEXO 

Pinar del Río 

Jorge L. Abreu García   
Yutnier  Abreu Peña  
Enrique  Abstengo Hernández  
Victoria  Acosta Díaz  
Carlos A. Acosta González  
Yoandra  Almarales González  
Dionisia  Almora Acosta  
Félix M. Almora Álvarez  
Raúl  Alonso Cabrera  
Silvia  Alonso Pérez  
Yosbel  Álvarez Díaz  
Rauchel  Álvarez González  
Humberto M. Amado García  
Raisa  Arcia Conill  
José M. Armas Cuellar  
Reinier  Baño Mena  
José R. Baños Martínez  
Juan A. Barrios Morejón  
Yarodys  Barrizonte Chirino  
Neyda  Bejerano Pérez  
Yamirka  Beltrán Hernández  
Pedro P. Benítez Peña  
Osniel  Blanco Ramos  
Jorge P. Borrego Barrios  
Alina  Breijo Puentes  
Ihosvany  Brito Consuegra  
William  Cabrera Almora  
María D. Cabrera Arencibia  
Francys  Cabrera Gutiérrez  
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Alfredo I. Cabrera López  
Alioima  Cala Rodríguez  
Maribel  Camejo Pérez  
Avelina  Canals del Valle  
Edilia  Capote Rodríguez  
Lázaro Y. Carrera Estévez  
Datyana  Castañeda Duarte  
Rosalina  Castillo González  
Ofelia  Castillo Martínez  
Olga L. Castillo Pérez  
Kenia  Castillo Viera  
Olimpia  Castro Izquierdo  
Zenén  Chala Almirall  
Isbel  Chala Castañeda  
Moraima  Clavijo Friol  
Eduardo  Collazo Milán  
Pedro E. Concha Rodríguez  
Iván T. Contino Casanova  
Nora del C. Cordero Cordero  
Viviano  Cordero Ferrer  
Roberto  Cordero Oliva  
Luis  Corrales Hernández  
Walfrido  Correa Aguiar  
Ariel F. Crespo Fernández  
Reina  Crespo Poso  
Ernesto  Cruz Beltrán  
María E. Cruz Friol  
Diomar Cruz Izquierdo  
Michel  Cueto Hernández  
Adelfa  Cueto Mena  
Milagros  Cumanac Martínez  
Jorge L. de Armas Ramos  
Idalys  de Armas Romero  
Daniel  Defaus Domínguez  
Jacinto  del Llano González  
Rolando  del Llano Hernández  
Niurka  del Oro Tallet  
Yeneiry  Delgado Lorenzo  
Blanca R. Delgado Rivera  
María E. Díaz Acosta  
Alfredo  Díaz Artela  
Omar  Díaz Barrios  
Gustavo  Díaz Fonte  
Jesús  Díaz Martínez  
Miguelina M. Díaz Pastor  
Daimara  Díaz Peláez  
Juana  Díaz Quintana  
Mayelín  Díaz Roldán  
Sahilys  Duarte Sánchez  
Bárbara  Eguino García  
Yusniel  Estrada Álvarez  
Carlos R. Fajardo   
Llamirka  Fandiño González  
Humberto  Fernández Hernández  
Rosa M. Fernández Hernández  
Julio C. Fernández Maqueira  
Alexis  Fernández Pérez  
Amarelys  Ferrer Mezquía  
Delia C. Forteza Quintero  
Amisniel  Fuentes Rojas  
Ibrahim  Gainza Rivera  
Reinier  Gandul Padrón  
Geramy  García Blanco  
Antonio M. García Borrego  
Surisaday  García Guerra  
Osniel  García Hernández  
Lisesky  García Lazo  
Carlos  García Loynaz  
Idania  García Menéndez  
Eivet  García Real  
Carlos M. García Valdés  
Tania  Gavilán Hernández  
Aleida  Geli Alonso  
Nancy S. Gener Arencibia  
Luis A. Gómez García  
Caridad  Gómez Maqueira  
Boris A. González Arocha  
Fidel E. González Delgado  
Agustín E. González Diego  
Yalili  González Espinosa  
Luis R. González Ferrer  
Yanelis  González García  
Ledian  González Padilla  
Yanet  González Regalado  
Epifania C. González Rodríguez  
Rafael  González Valdés  
Fermín  Graverán Carreño  
Mary L. Guerra Chirino  
Martha L. Guerra Martínez  
María  Gutiérrez Martí  
Silvio M. Hernández Álvarez  
Marisol  Hernández Amaro  
Marta F. Hernández Atilano  
Aleida  Hernández Díaz  
Félix  Hernández García  
Adelaida  Hernández Hernández  
Sonia  Hernández Hernández  
Ulices  Hernández Loaces  
Pedro E.  Hernández Mompeller  
Luis A. Hernández Montano  
Armando  Hernández Rivero  
Maribel  Hernández Rojas  
Maricela  Herrera Herrera  
Roberto J. Horta Muñoz  
Dorotea  Ibáñez Carmona  
Heriberto  Iglesias Dopico  
José  Iglesias Sosa  
Bárbara  Izquierdo Martínez  
Xiomara  Izquierdo Miranda  
Yadiris M. Izquierdo Pino  
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Oneida  Labrador Rodríguez  
Reinaldo Ladrón de Guevara Mesa  
Wendy  Lazo Rodríguez  
Dianelis  Leal Valle  
Mayra  Ledesma Fuentes  
Eladio A. Lemus Licor  
Caridad  Lezcano Lacoste  
Gelen  Limonta Boza  
Arianne  López Hernández  
Abanis  López Zamora  
Gendry  Lorenzo Artiaga  
Bertha M. Lorenzo Velásquez  
Dianelis  Lozano Rodríguez  
María I. Lugo Garriga  
Olga M. Machín Valdez  
Handy  Madera Rodríguez  
José M. Marimón Rivera  
Alfredo  Marín Fernández  
Paula M. Martí Hernández  
Aned  Martín Sánchez  
Dayamí  Martínez Acosta  
Esperanza A. Martínez Cala  
José A. Martínez Díaz  
Johan A. Martínez Fernández  
Roberto Martínez Ledesma  
Daniel  Martínez Lescano  
Caridad N. Martínez Lezcano  
Pablo L. Martínez Martínez  
Angel M. Martínez Mato  
Mariela  Martínez Noa  
Odalis  Martínez Padrón  
Débora  Martínez Rojas  
Julio J. Martínez Serrano  
Yiliam M. Maujo López  
Orlando  Maure Ceballos  
Mileydis  Mena Olivera  
Yoan  Menéndez Puentes  
Wilfredo  Meralla Alfaro  
Ada de la C. Mesa Peñate  
Jeovani  Mezquia González  
Gladys  Mier Iglesias  
Daylin  Mijares Hernández  
Ahymet  Miñoso Ruiz  
Lil C. Miranda Blanco  
Mayda G.  Miranda Caraballo  
Caridad  Mitjans Díaz  
Marta B. Montalvo Díaz  
Reynalda  Monterrey Hernández  
Martha  Morejón Noda  
Niurka  Morejón Padrón  
Damilia  Morón Rodríguez  
Michel  Noda Valdés  
Ángel  Obregón Moreno  
Alberto  Orta Farray  
Baldomero  Ortega Hernández  
Yudarmy  Padrón Izquierdo  
William  Padrón Pérez  
Yordanis  Páez Candelaria  
Amable  Palacio Cabrera  
Yasiell  Pampillo Díaz  
Luis A. Paula Muños  
Eduardo  Pedroso Martínez  
Miriam J. Pedroso Paz  
Mercedes H. Pedroso Romero  
Maritza  Peinado Moreno  
Elena  Peña Herrera  
Jesús R. Pérez Acosta  
Nosleidy  Pérez Barrios  
Carlos R. Pérez Díaz  
Nelson  Pérez Estévez  
Dionaiky  Pérez García  
Marlen  Pérez Hernández  
Andrea  Pérez Machado  
Ana C. Pérez Martínez  
Pedro  Pérez Martínez  
Rosa  Pérez Martínez  
Gladys  Pérez Morales  
Dalia R. Pérez Moreno  
Rubén  Pérez Olivera  
Alfredo L. Pileta Pérez  
Lázara C. Piña Porra  
María de L. Piñero Delgado  
Felicia  Pita Navarro  
Francisco F. Porras Martínez  
Yaite  Puentes Martínez  
Carlos  Puentes Valdez  
Odalys  Puerto Díaz  
Juan C. Pulido Ramos  
Enrique J. Quesada García  
Crisanto  Ravelo García  
Hildeliza  Rabelo Morejón  
Mayra  Ramírez Aroche  
Angel L. Ramos Ríos  
Susana  Reinoso Muñoz  
Medvied  Reyes Álvarez  
Yosleny  Reyes González  
Xiomara  Reyes   
Delfo  Reyes Vázquez  
Rolando  Rivera Morejón  
Juan  Rivero Palacios  
Juaniuska A. Rodríguez Cabrera  
Yosvani  Rodríguez Calderón  
Heriberto  Rodríguez Caraballo  
Ivis A. Rodríguez Cruz  
Roberto  Rodríguez Enrique  
Dianelys  Rodríguez García  
Raúl A. Rodríguez García  
Olivia  Rodríguez González  
Bertha  Rodríguez Martínez  
Yosvany  Rodríguez Martínez  
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Lucrecia  Rodríguez Milián  
Hilda B. Rodríguez Mora  
Raimelys  Rodríguez Ramos  
Jorge L. Rodríguez Rodríguez  
Mario O. Rodríguez Ruiz  
Oderays  Rodríguez Sánchez  
Lázara M. Rodríguez Sardiña  
Mirta  Rodríguez Suárez  
Alain  Rodríguez Zamora  
Gladys  Rojas Reyes  
Conrado  Roque Linares  
Luis E. Rosete Castro  
Melvin  Ruiz Almírola  
Lilian M. Saavedra Chacón  
Heidy  Sainz Reinoso  
Reynaldo  Salazar Domínguez  
Olga L. Salgado Castro  
Lilibeth  Salgado Hernández  
Aldo L. Sánchez Fuentes  
Miguel L. Sánchez Martín  
Lázaro R. Santiesteban Frontela  
Edelaine  Siles Báez  
Juana J. Silveira Fernández  
Divo S. Suárez Cabañas  
Ana B. Téllez Rodríguez  
Odanis  Toledo Verbes  
Luis A. Tomás Cordero  
Iliana  Torres Catalá  
Juan  Torres Sánchez  
Danny T. Urra Álvarez  
Juan C. Valdés Canal  
Ana M. Valdés Del Pino  
Alejandro  Valdés Hernández  
Esther  Valdés Toca  
Ana C. Valetón Martínez  
Aniuska  Vázquez Ramos  
Pavel  Vázquez Pérez  
Basilio  Velásquez León  
Yolanda  Véliz Sancillera  
Yulien  Vera Romero  
Juan  Vergara Abreu  
Alexis  Victores Alonso  
Silvia  Vidal Friol  
Jesús M. Vidal Vidal  
Víctor  A. Vigil Navarro  
Yimia  Vitón Cruz  
María L. Zayas Hernández  
Cira E. Zumeta Crespo  
________________  

________________  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978 “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Secretariado Nacional de 
la Central de Trabajadores de Cuba, ha adoptado el siguiente  
ACUERDO NÚMERO 4774 

PRIMERO:  Otorgar la Medalla “TRABAJADOR IN-
TERNACIONALISTA”, creada por el Decreto-Ley número 
30, de 10 de diciembre de 1979, al compañero 

SILVIO M. HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

en reconocimiento al cumplimiento ejemplar de una segun-
da misión de  colaboración civil en un país hermano, en la 
esfera de la salud.   

SEGUNDO:  El Secretariado Nacional de la Central 
de Trabajadores de Cuba queda encargado de disponer 
todo lo relacionado con la entrega de esta Medalla al 
condecorado. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 7 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta de la  Ministra de Educa-
ción, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO NÚMERO 4775    

PRIMERO:  Otorgar la Orden “FRANK PAÍS” de Se-
gundo Grado, creada por el Decreto-Ley número 53 de 27 
de marzo de 1982, a las compañeras 
                  NORIS B. CÁRDENAS MARTÍNEZ 

GRACIELA F. GÓNGORA SUÁREZ 
                  ROSA A. GONZÁLEZ NOGUERA 
Rectoras de las distintas universidades en que laboran, en 
reconocimiento a su extensa y meritoria labor en el sector 
educacional, dedicada a la docencia, la investigación y la 
formación integral de varias generaciones, y por haber obte-
nido resultados relevantes que han contribuido al desarrollo y 
perfeccionamiento de la educación en nuestro país. 

SEGUNDO:  Que la Orden que por este Acuerdo se otor-
ga sea impuesta a las condecoradas, en acto solemne, en la 
ocasión que disponga la Ministra de Educación. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 11 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución  y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
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los Honoríficos”, y a propuesta de la Ministra de Educación 
ha adoptado el siguiente  

ACUERDO NÚMERO 4776    

PRIMERO:  Otorgar la Medalla “JOSÉ TEY”, creada 
por el Decreto-Ley número 53 de 27 de marzo de 1982, a la 
compañera 

TAMARA ÁVILA ESPROSENDA 

Directora Provincial de Ecuación de Artemisa, en recono-
cimiento a los excelentes resultados obtenidos durante años 
de abnegada dedicación a la docencia, la investigación y la 
formación integral de las más jóvenes generaciones, con lo 
cual ha contribuido al desarrollo y perfeccionamiento de la 
educación en nuestro país. 

SEGUNDO:  La Ministra de Educación queda encargada 
de disponer todo lo relacionado con la entrega de la Medalla 
a la condecorada. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 11 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso 
k) del artículo 90 de la Constitución y la Ley número 17 de 
28 de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y 
Títulos Honoríficos”, y a propuesta de la Presidenta del 
Instituto Cubano de Amistad con los Pueblos, ha adoptado 
el siguiente 

ACUERDO NÚMERO 4777     

PRIMERO:  Otorgar la Orden “DE LA SOLIDARIDAD”, 
creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de diciembre de 
1979, al amigo japonés  

KAZUO TANAKA 

Director Ejecutivo del Comité Científico-Técnico Japón-
Cuba; en reconocimiento a sus reiteradas muestras de amis-
tad hacia Cuba y su Revolución, así como por su destacada 
participación en actividades de solidaridad, en las que se ha 
pronunciado en contra del bloqueo, y firmando cuanta de-
claración, llamamiento u otro documento de respaldo a 
nuestro país se ha promovido.   

SEGUNDO:  Que la Orden que por este Acuerdo se otor-
ga sea impuesta al condecorado, en acto solemne, en la 
ocasión que disponga la Presidenta del Instituto Cubano de 
Amistad con los Pueblos. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 21 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta de la Presidenta del Instituto 
Cubano de Amistad con los Pueblos, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NÚMERO 4778          

PRIMERO:  Otorgar la Medalla “DE LA AMISTAD”, 
creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de diciembre de 
1979, a los amigos japoneses 

                              ANTONIO INOKI 
                              TAKEHIRO KATOH 
                              JUNKO KOSHINO 

KIKUO KUMAZAWA 
HIDEO NAGASHIMA 

                              KOU YAMAZAKI 

en reconocimiento a sus reiteradas muestras de amistad y 
solidaridad hacia Cuba y su Revolución, así como por la 
activa participación de cada uno de ellos desde sus respecti-
vas especialidades en numerosas actividades de apoyo, 
colaboración e intercambios deportivos, culturales, científi-
cos y otros, con instituciones cubanas. 

SEGUNDO:  La Presidenta del Instituto Cubano de 
Amistad con los Pueblos queda encargada de disponer todo 
lo relacionado con la entrega de la Medalla que por este 
Acuerdo se otorga. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los  21 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Buró Nacional de la 
Unión de Jóvenes Comunistas, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NÚMERO 4779 

PRIMERO:  Otorgar la Orden “JULIO ANTONIO 
MELLA”, creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de 
diciembre de 1979, a los compañeros 

VLADIMIR IGNATIEVICH BONDARCHUK 
           MELAINY PÉREZ SÁNCHEZ 
           YUDMILA RAMÍREZ ABREU 

en reconocimiento a su destacada trayectoria política y so-
cial, con la que han contribuido con su ejemplo a la forma-
ción integral de las nuevas generaciones, así como por los 
extraordinarios méritos alcanzados en sus respectivas acti-
vidades laborales, en las que han apoyado las medidas adop-
tadas por la máxima dirección del país, defendiendo así los 
intereses y conquistas de nuestra Revolución. 
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SEGUNDO:   Que la insignia de la Orden que por este 
Acuerdo se otorga sea impuesta a los condecorados, en acto 
solemne, en la ocasión que disponga el Buró Nacional de la 
Unión de Jóvenes Comunistas.   

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 28 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Buró Nacional de la 
Unión de Jóvenes Comunistas, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO NÚMERO 4780   

PRIMERO:  Otorgar la Medalla “JOSÉ ANTONIO 
ECHEVERRÍA”, creada por el Decreto-Ley número 30 de 
10 de diciembre de 1979, a los compañeros  

 ALBA CISNEROS VARGAS 
 LIANNA M. COBAS QUIÑONES 
 HILDA E. LAGUARDIA ESPESO 
 LEYNER PATTERSON TAMAYO 
 JOANNES PEÑA CRUZ 
 EDENIA PÉREZ NAVARRO 
 YAMILA RAMOS PÉREZ 
 HEIDY REBOLL CABALLERO 
 LIDIA I. ROSABAL ROJAS 
 LISSETTE SARDINA MATURELL 
 YENIS L. SUÁREZ GONZÁLEZ 

   YASMEL RODRÍGUEZ VALIENTE 

en reconocimiento a su meritoria actividad política y social, 
en la que se han destacado por su excelente trayectoria estu-
diantil y resultados académicos relevantes, demostrando 
abnegación y gran responsabilidad en el cumplimiento de 
las tareas de la organización juvenil. 

SEGUNDO:  El Buró Nacional de la Unión de Jóvenes 
Comunistas queda encargado de disponer todo lo relaciona-
do con la entrega de la Medalla a los condecorados. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 28 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del artículo 90 de la 
Constitución de la República de Cuba, y la Ley número 17 
de 28 de junio de 1978, del “Sistema de Condecoraciones y 
Títulos Honoríficos”, y a propuesta del Buró Nacional de la 
Unión de Jóvenes Comunistas, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO NÚMERO 4781  

PRIMERO:  Otorgar la Medalla “ABEL SANTAMARÍA”, 
creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de diciembre de 
1979, a 70 destacados jóvenes; de ellos 23 son de las FAR y 
15 del MININT, los que se relacionan en el Anexo de este 
Acuerdo,  en reconocimiento a su meritoria trayectoria labo-
ral, política y social, en la que, como jóvenes de nuestro 
tiempo, asumen con responsabilidad, abnegación y entrega 
las tareas propias de sus actividades laborales, así como las 
que de ellos demanda la organización juvenil, defendiendo 
los intereses y conquistas de nuestra Revolución y contribu-
yendo a la formación integral de las nuevas generaciones.     

SEGUNDO:  El Buró Nacional de la Unión de Jóvenes 
Comunistas queda encargado de disponer todo lo relaciona-
do con la entrega de la Medalla a los condecorados.  

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 28 días del mes de julio de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
ANEXO 

YEXENIA ACOSTA LABASTIDA 
ANNIA DE LA C. AGUIRRE RUIZ 
MARIO L. ALMANZA TASIS 
YANEISY ALONSO GÓNGORA 
LIOSBEL M. ÁREAS RIVERO 
EDUARD AYALA HERNÁNDEZ 
YARLENIS BATISTA SERRANO 
AYDILOIDE BERNAL VILLEGAS 
LEOKEL BLANCO DELA 
YURIEL CAMEJO ALONSO 
ALBERTO E. CARBALLO ARIAS 
JOE CORDERO ACANDA 
ANDRÉS CUTIÑO SUÁREZ 
YORDANIS DÍAZ DÍAZ 
ROLANDO A. ESPINOSA SALAS 
MARIO A. ESQUIVEL SIFONTE 
YANELIS FERIA OSORIO 
DAVID FERNÁNDEZ  ÁLVAREZ 
AREMYS FERNÁNDEZ DÍAZ 
YURIETH GALLARDO SÁNCHEZ 
AMABLE GONZÁLEZ ARTEAGA 
LEYVIS GONZÁLEZ TORRES 
YENNIS GUERRERO ALMAGUER 
DAYSMEL GUTIÉRREZ HERRERA 
MARA I. GUTIÉRREZ SIFREDO 
LEONEL HERNÁNDEZ VIAMONTE 
CERNA K. JIMÉNEZ FUNDORA 
YOELSYS LEÓN PORTAL 
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EDERIS LLORENTE ÁLVAREZ 
ALEXIS MACEO VARGAS 
YOLEISIS MARTÍNEZ CHACÓN 
IRENALDO MARTÍNEZ LÓPEZ 
ANISLEY MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
JOSÉ E. MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
LIUS J. MEIRELES COLLAZO 
YANET MENÉNDEZ PÉREZ 
OSVALDO MIRANDA GÓMEZ 
YOSVANI MONTEAGUDO MONTEAGUDO 
BERNARD A. NEYRA RIVERÍ 
OSMEL OSORIO LÓPEZ 
ERNESTO PATTERSON HERNÁNDEZ 
TAMARA PEÑA CREAGH 
YUDEICY PÉREZ ÁLVAREZ 
YUTNAIK PÉREZ BATISTA 
AYLÉN PÉREZ BARREDA 
HENIS PÉREZ BARROSO 
YOENY PÉREZ BATISTA 
ALEXIS PÉREZ CARDOSO 
YUNIESKI PÉREZ GALÁN 
MILEIVIS PÉREZ FUENTES 
YOANDRI PUGA CASTELLANOS 
JOSÉ A. PUIG SANTIESTEBAN 
YORDENIS QUESADA TILLER 
OSMEL REYES PACHECO 
ORALDO RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
IROEL RODRÍGUEZ DÍAZ 
KENIEL RODRÍGUEZ NAVARRO 
LEODÁN RODRÍGUEZ PÉREZ 
ZULEIMIS SABLÓN ALONSO 
LAYDIS THOMPSON BATISTA 
YUSLÉN Y.  TOMÁS COLL 
DAMIÁN TORNÉS GUERRA 
YADILKA TORRES CUZA 
YENI TORRES FLORES 
KENIA TORRES ROJAS 
YORDANYS VALCÁRCEL GONZÁLEZ 
BLADIMIR VARGAS DELGADO 
REIVÁN VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
YUNIOR R. VELÁZQUEZ LABRADA 
YUSLEIDY ZALDÍVAR IBÁÑEZ 
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